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1.- DESCRIPCIÓN. 
  

EEll  PPRROOYYEECCTTOO  AACCUUAARRIICCOO  eessttáá  oorrggaanniizzaaddoo  ppoorr  eell  ÁÁrreeaa  ddee  JJuuvveennttuudd  ddeell  AAyyuunnttaammiieennttoo  ddee  

AArriiccoo  yy  ssuubbvveenncciioonnaaddoo  ppoorr  eell  ÁÁrreeaa  ddee  EEmmpplleeoo,,  EEdduuccaacciióónn  yy  JJuuvveennttuudd  ddeell  CCaabbiillddoo  IInnssuullaarr  ddee  

TTeenneerriiffee, consta de diferentes actividades relacionadas con el mar y el litoral de Arico para dar a 

conocer el potencial que tiene este municipio, donde se puede hacer deporte, jugar, relajarse, 

desconectar,... de forma individual o en grupo. 

Iniciativa dirigida a dinamizar principalmente a la población juvenil de 12 a 30 años del 

municipio de Arico en su tiempo libre, a través de actividades accesibles y gratuitas que 

promocionan diferentes alternativas de ocio saludable al aire libre para prevenir conductas de 

riesgo, fomentar las relaciones e interacciones entre la juventud de los diferentes barrios de Arico y 

a su vez, sensibilizar a la gente sobre el cuidado y protección del medio ambiente y marino, que 

cada día se va deteriorando más y en nuestras manos está ponerle solución, cuanto antes. 

ACUARICO se divide en 3 jornadas:  

 1ª JORNADA y 2ª JORNADA: en dos días alternativos, se realizarán las mismas actividades 

con dos grupos diferentes de personas. Planificación prevista: Sendero con limpieza y 

recogida de basura por el litoral, desde la Casa de Juventud de El Porís de Abona hasta 

Playa Grande (La Punta), donde se desarrollarán diversas actividades como: iniciación al 

surf, yoga, pilates, talleres (primeros auxilios, reciclaje,…), juegos,… y al finalizar, se 

volverá caminando por el mismo sendero hasta la Casa de Juventud de El Poris. 

 3ª JORNADA: excursión en barco con las personas que participaron en las dos primeras 

jornadas. Planificación prevista: Traslado desde Arico hasta el muelle de Puerto Colón, 

Adeje, con paseo en barco para observar ballenas, delfines, tortugas,... en su hábitat natural 

y al finalizar la excursión, se regresará a Arico. Así, la gente conocerá y descubrirá más 

información sobre estos animales marinos, tomando mayor conciencia ambiental sobre la 

importancia de respetar, proteger y cuidar diferentes especies, como los cetáceos 

(calderones, delfines,…) para que no desaparezcan de los océanos. Señalar, que con esta 

excursión se completa la propuesta de actividades relacionadas con el mar y se concluye el 

Proyecto ACUARICO.    

2.- CARACTERÍSTICAS GENERALES:  
 

 CONTACTO:  

o CASAS DE JUVENTUD DE ARICO (EL PORIS DE ABONA Y TEGUEDITE), atención al 

público de lunes a viernes de 15:30hr. a 19:30hr. 

o MÓVIL: 615700232. 

 DIRIGIDO: preferentemente a personas de 12 a 30 años, empadronadas en Arico. 

 ACTIVIDADES: gratuitas. 

 TRANSPORTE: gratuito e incluido, para recoger a la gente por diferentes barrios de Arico 

hasta la zona de desarrollo de las actividades. 
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 Nº DE PLAZAS: limitadas, en cada jornada. 

o 1ª Jornada- Grupo 1: 40 plazas. 

o 2ª Jornada- Grupo 2: 40 plazas. 

o 3ª Jornada- Grupo 1 y Grupo 2: 80 plazas. 

 FECHAS y HORARIO PREVISTO: 

o 1ª Jornada: 15 de marzo de 2025, de 09:00hr. a 15:00hr. 

o 2ª Jornada: 16 de marzo de 2025, de 09:00hr. a 15:00hr. 

o 3ª Jornada: 23 de marzo de 2025, de 09:00hr. a 15:00hr. 

 PLAZO DE INSCRIPCIÓN: principalmente hasta el 1 de marzo de 2025, pero si falta 

documentación por presentar, se tendrá que adjuntar 5 días antes.  

 

3.- INSCRIPCIÓN. 
 

 INSCRIPCIÓN PARA LA 1ª JORNADA o 2ª JORNADA: será a través de las CASAS DE 

JUVENTUD DE ARICO, enviando al correo electrónico de 

casasdejuventud@ayuntamientodearico.com, la siguiente información:   

o ASUNTO:  

 Solicitud de ….…… (especificar Nº de plazas). 

 Asistir y/o participar en el siguiente día (señalar elección). 

 1ª Jornada- Grupo 1: 15 de marzo de 2025. 

 2ª Jornada- Grupo 2: 16 de marzo de 2025. 

o CONTENIDO DEL MENSAJE, datos de la persona o personas interesada/s: 

 Nombres, Apellidos, edad, Nº de DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de 

Residencia y barrio al que pertenece cada persona. 

 Nº Teléfonos de contacto, de cada persona. 

 INSCRIPCIÓN PARA LA 3ª JORNADA: se efectuará directamente, sin necesidad de 

presentar documentación, es decir, las personas que participen en la 1ª JORNADA y 2ª 

JORNADA tendrán reservada su plaza para la excursión en barco. Y en el caso, de que 

alguien no puede asistir este día, es importante que lo comunique cuanto antes para tenerlo 

en cuenta. 

 

4.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR:  
 

Formalizar la inscripción antes de la 1ª JORNADA o 2ª JORNADA, presentando en las CASAS DE 

JUVENTUD DE ARICO (EL PORIS DE ABONA y TEGUEDITE) o enviando por e-mail, la siguiente 

documentación (RELLENADA y FIRMADA):   

 

MAYORES DE 18 AÑOS:   

 Solicitud de Inscripción en Proyecto o Actividades- Área de Juventud. Mayores de 18 años.  

 DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residencia del Solicitante o Interesado/a (mayor de edad), 

en vigor. 
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MENORES DE 12 A 17 AÑOS:  

 

 Solicitud de Inscripción en Proyecto o Actividades- Área de Juventud. Menores 12 a 17 

años. 

 ANEXO II- Autorización Área de Juventud. Menores de 12 a 17 años. 

 DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residencia del padre, madre o tutor/a legal del menor de 

12 a 17 años, en vigor. 

 DNI, NIE, Pasaporte o Tarjeta de Residencia del menor de 12 a 17 años, en vigor.   

 

SELECCIÓN: 

 

 Tendrán preferencia las personas entre 12 y 30 años empadronadas en Arico. 

 La selección se realizará por orden de entrada, según fecha y hora de recepción en el 

siguiente correo electrónico: casasdejuventud@ayuntamientodearico.com   

 Las solicitudes aceptadas dependerá del número de plazas a cubrir cada día. 

 Sólo participarán las personas que presenten TODA la documentación.  

 La gente seleccionada será avisada por vía telefónica, confirmándoles el día, hora y lugar de 

recogida para el traslado.  

 

NOTA: las personas que envíen varios correos electrónicos con documentación, se tomará de 

referencia el último recibido. En caso de que el número de solicitudes sea inferior a las ofertadas, 

todas las personas obtendrán plaza, si subsanan la documentación que les falta, antes de efectuar 

cada jornada. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El Área de Juventud del Ayuntamiento de Villa de Arico se reserva el derecho de 

alterar, modificar, suspender y/o cancelar alguna de las actividades del Proyecto 

ACUARICO, por lo que se ruega contactar con las CASAS DE JUVENTUD DE ARICO 

(EL PORIS DE ABONA y TEGUEDITE) para confirmar las posibles variaciones. 
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